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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  e f le ia l

Ministerio de Estado:
€jixciiiL ER ÍA .— C «nJs de Notas celebrado 

entre Éspafía y  la Oran Bretaña y sobre 
eoctensión d los Protectorados brifdnicús 
fu$ se citan del Convenio de extradición 
me 4 de Junio de 187S y Declaraeián de 
í»  de Febrero de 1S89.

iinistorle de la fiobernaoltm
Moáles decretos concediendo nacionalidad
^ española d D, Benigno Antonio Hafaú 

Ülaver é y VUcayOy súbdito francés, y d  
D. José Barroso y AlvareSy súbdito eti* 
baño.

Otro aprobando el contrato otorgado por el 
Jt̂ fe de la Comandancia dé la Guardia 
Ctvil de Oviedo p  'ira e« arrendamiento, 
por tiempo indeterminado, de un edificio 
con destino al acuarielamienJo de la fmr*

' MI deí Instituto en Gfjón.

Ministerio de la @uerra:
Meat orden disponiendo queden anulados, 

per haber sufrido extravío, los df^cumen- 
íes que se indican, aprobando la expedú 
i îén ée pmes p*iT duplicado y  de eerUfl* 
endoe de servicios^

I Ministerio de la Gobernaol6a;
Seal orden disponiendo m elca á encargar^ 

se de la Subsecretaría de éste Ministerio 
D. Ju^m Fernándes Latotre, Subsecreta
rio del mismo.

Otra disponiendo se encargué el Subsecre- 
farxo de este Minist rio deS despacho de 
los asuntos de la Dirección General de 
Administración.

Otra disponiendo que cuandó el Inspector 
provincial de Sanidad hubiese de ausen
tarse por rcnón de servició, dejando nece
sariamente abandonada ía inspección 
local que le corresponde, asuma ésta in
mediatamente el Subdelegado de Medici
na, y  si hubiera varios, él más antiguo.
Biflisterfo do Instniedéii Páblicá f  Bellas Irtes:

Éeáles óriienes nombrando fribunahs para  
juegar las oposiciones á las Auxiliarías 
que se indican.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Lengua ingfesa d$ la Escuela Superior 
de Comercio de la Coruña á D. Isaías 
Ignacio González Cobos.

Otra disponiendo se encargue nuevamente 
de lo Subsecretaría de este Ministerio don 
Eugenio Montero Villegas, Subsecretario 
del mismo.

Adiolnlstraoián Geatrai:
Hacjiewda. — Junta clasificadora de las 

Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Beeiiflcación á la relación de créditos

por obligaciones proesdsntes de 
publica ta en la G a c e t a  de 52 del mes 
próximo p  Ttsado.

Dirección General de la Deuda y CI?ses 
Tsísivsíi. — Señalamiento de pagos y e:4̂ - 
trega de valores.

G o b e r n a c i ó n .  — Subsecretaría. — 
ficación á la Eeál orden circular de 8 »iol 
actual, publicada en la G a c e t a  úd día 
de ayer.

B o l sa .— I n s t i t u t o  M e t e o s
IiÓOIOO.— OBSISOTATOmO úm íiríJJDBiia—
O p o s ic io n e s . — S u b a s t a s . —  Ad m jn i%
TRAOIÓN PROVmOlAL.— AnmNISTRACíÓIi
M u n ic ip a l ,  —  áH ü N o io s úü
Banco de España (Madrid, Vaíeúmít y  
Lérida), Banco Español de Crédifc, Di
rección General dd  Tesoro Público, Ban
co Comunal de España, y La Popdera 
Española (C. A.).

A n e x o  2.°— E d ic t o s .— C u a d r o s  b s t i d ^^^
TICOS DE

G u e r r a . —-Ke/ac/dH de los documentos qm  
se anulan por haber sufrido extravio. 

H a c ie n d a .—Dirección General do Contri' 
buciones, Impuestos y Rentas.— 
timiento entre las provincias de las can- 
tidad^s que se indican, que por las Con
tribuciones territorial y urbana sorrea* 
po*'de satisfater á las mism%s en el 
1911.

A n e x o  8.®-“ TRrBüMAL S u p re m o . — S a l a  
DE LO C i v i l .—PJíepo

PARTE OFICIAL

PSESIDMCU DEL CONSEJO M llfTISTROS
B. H. al ROT D, AlfonsoXE ’' ¡¡¡i,. D. g.), 

8. M. la EmHA D.* Victoria E^^nia, 
88. AA. KR. el Principe de Aatnrias é 
Infantes D. Jaime 7 D.* Beatria, oonti- 
ndán sin novedad en sn importante salad. 

De igaal beneficio disfrutan las demis 
personas de la Aô niste Real Familia.

S I J Í Í S T E M O E  ESTADO
CÁNOÍLLERÍA

«ANJE DR K0TA8 OtLEBRADO ENTRE BSPA- 
HA T LA GRAN BRETAÑA, SOBRE EXTBN 
ilÓN Á LOS PROTECTORADOS Ij RITXniCCS 
«UB SE CITAN, DEL CONVENIO DE KXTRA- 
piCIÓN DE 4 DE jpNIO DE 1878 T DKCLA- 
mClÓN pS  18 DE FEBRERO DE 1882.

Sitraus, ffi dE JuÜo
■ssmoeJr. Dé Misiiiik G«r«&i Friéis,

«Excmo. Sr.: Con referencia á la nota 
de V. E. de 8 de Junio, en la cual se indi
caba que el Convenio propuesto sobre la 
extradición de los delincuentes fugitivos 
entre los Protectorados británicos y Es
paña, adoptase la forma de un cambio 
de Notas, he recibido instrucciones de mi 
Gobierno para que ponga en conocimien
to de V .E. que, como los Protectorados 
británicos no son, estrictamente hablan
do, posesiones británicas, y, por consir 
guíente, las leyes inglesi^€é dxtradieión 
no forman parte de la legislación de di- 
chos territorips, la falta f^Tlos necesarios 
resortes legales ha impedido^ hasta ahora, 
la entrega de los delincuentes fugitivos 
entre los Protectorados británicos y los 
Estados extranjeros y pafseá dependien
tes de ellos.

vPara remediar esta estado de cosas  ̂
se han dictado ahora disposiciones lega
les especíalos en los diversps Protectora
dos ingleses del Continente africano (de 
los eualei se incluye una lista), y  se han 
p a je a d o  avisos de que ser is
iplloaiilie á Ssm4^

»Sin embargo, hay que tener en cuenti 
que los naturales de estos Protectorados 
no son súbditos británicos por el iae:”c? 
hecho de haber nacido en ellos, y que, 
por lo tanto, las disposiciones do los Tra
tados concluidos por el Gobierno d a  Su  
Majestad, proscribiendo terminantemen
te, en algunos casos, la entrega do sus 
súbditos, y haciéndola facultativa e» 
otros, no es aplicable estrictamente á di
chos indígenas.

»No obstante, el Gobierno de S. M. 
propone asimilar la situación do estos 
últimos á la de los súbditos británicc», en 
lo que respecta á los referidos tratados!, y 
supone que el Gobierno español aseníiiá 
sin dificultad á estos jpiropósitGS.

»E1 efecto práctico de este acuerdo íá
que, así como el Gobierne deS. M., en 
virtud del artículo 1.® del Tratado de ex
tradición de 4 de Junio de 1878, entre el 
Reino Unido y España, se comprometíj I 
entregar á todas las personas aouaadai 
de ios delitos que »e enumeran en díohiáf 
Traladc^ y  en la súljÉigiileBte dectaraolósi 
'é$ 19 áe Fehrer# áe iS8§, á§  Igmal modu
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Im  Gobiernos áe loe Protoctorados britá
nicos ©n cuestión deberían entregar á 
España ó á cuaiqnier posesión española 
dicha clase de personas, incluso los na tu 
rales de los referidos Protectorados, acu
sadas de delitos por los cuales se pueda 
pedir la extradición. Recíprocamente, Es
paña, que con arreglo al aludido Tratado, 
Sd compromete á entregar cualesquiera 
persona, excepto súbditos españoles, ten
dría la obligación de entregar á los Go 
bierno» do los ropetidoa Protectorados 
británicos toda clase de personas acusa
das de delitos por los cuales se pueda 
pedir la extradición, que se refugien en 
España ó en posesiones españolas, con 
exclusión de los súbditos españoles, pero 
incluyendo los naturales de Protectora
dos británicos.

»Si, en respuesta á esta comunicación, 
Y. E, se sirve contestar que el Gobierno 
español ha tomado debida nota de su con
tenido, y opina lo mismo que el Gobierno 
de S. M , bastará con esto para que co
mience á surtir efecto el acuerdo, sin u l
teriores formalidades,

»Lofl procedimientos para solicitar la 
entrega do lea delincuentes, so regularán, 
pues, ©B lo sucesivo, hasta doiide seapo* 
«ible, por l as disposiciones del Tratado 
existente entre la Gran Bretaña y España,

»Aprovecho esta ocasión para reiterar 
á V, E, la seguridad de m i más alta 
considoradón. (Firm ado.) Manrico de 
BuDf^en.»

A n e x o .

Lisia de los Protectorados ingleses 
en A f r i c a .

Protectorado de Bechuanaland.
Protectorado del Africa Oriental.
Protectorado de Gambia.
Hhodesía del Nordeste.
Ehodesla del Noroeste.
Nigeria SeptentrioiiaL
Torritonos Septentrionale» de la Costa 

de Oro.
Nyasaland.
Protectorado de Sinrra Leona»
Protectorado de Somaliland.
Protectorado dq la Nigeria Meridional, 
Ehodcsia Meridional.
Swaziland.
Pro.tectoradp de Uganda.

8u Excelencia

SiR Maürich bb Buí ŝsn,
Embajador de S. M, Britániea.
San Sebastián, 29 de Agosto do 1910.

Exorno. Sañor;
Muy señor mío: He tenido la honra de 

recibir la atenta Nqta de V. É., fecha 28 
de Julio próximo pasado, en la que se 
sirva manifestar á este Ministerio lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.í Con referencia á la Nota 
de V. E, de 8 de Junio, ©n la cnal se indi- 
taba  que el Convenio propuesto sobre la 
extradición de le a  deilaenentes fugltL 

w m ^ m m á r n  li^ím niém  T

España a?ioptas0 la forma de un cambio 
de Notas, he recibido instrucciones de mi 
Gobierno para que ponga en conocimien
to do V. E. que, como los Protectorados 
británicos no son, «sadctameiúe habiati- 
do, posesiones británicas, y, por consi
guiente, las leyes inglesas de extradieióa 
no forman parto de la legislación de d i
chos territorios, la falta de los necesarios 
resortes legales ha impedido hasta ahora 
la entrega do los delincuentes fugitivos 
entre los Protectorados británicos y los 
Estados extranjeros y países dependien
tes d© ellos,

»Para remediar este estado de cosas se 
han dictado ahora disposiciones legales 
especiales ©n los div^ersos Protectorados 
ingleses del Continente africano (de los 
cuales se incluye una lista), y se han pu
blicado avisos locales de que serán apli
cables á España.

»Sin embargo, hay que tener en cuenta 
que los naturales de estos Protectorados 
DO son súbditos británicos por el mero 
hecho de haber nacido en ellos, y que, por 
lo tanto, las disposiciones de los Trata
dos concluidos por el Gobierno de S. M. 
prcscribieodo terminantemente en algu
nos casos la eptrega de sus súbditos, y 
haciéndola facultativa en otros, no es 
aplicable estrictamente á dichos in d í
genas.

»No obstan íe, el Gobierno de S. M, se 
propone asim ilar la situación de estos 
últimos á la de los súbditos británicos 
en lo que respecta á los referidos T rata
dos, y supone quo el Gobierno español 
asentirá sin diñcultad á estoí propósitos.

»E1 efecto práctico de esto acuerdo, se- 
ría  que así como el Gobierno de S, M., en 
virtud del artículo 1.  ̂ del Tratado do ex
tradición de 4 de Junio de 1878 entre el 
Reino tJnido y España, se compromete á 
entregar á todas las personas acusadas 
de los delitos que so enumoran en dicho 
Tratado y en lá subsiguiente declatacióu 
de 19 de Febrero de 1889, de igual modo 
los Gobiernos de los Protectorádos b ritá
nicos en cuestión deberían entregar á 
España ó á cualquier posesión española 
dicha clase de personas, incluso los na tu 
rales de los referidos Protectorados, acu
sadas de delitos por los cuales se pueda 
pedir la extradición. Recíprocamente, Es
paña, que con arreglo al aludido Tratado, 
so compromete á entregar cualesquiéra 
persona, excepto súbditos españoles, ten-» 
dría la  obligación de entregar á los Go
biernos de los repetidos Protectorados 
británlcóB toda clase de personas acusa
das do delitos por los cuales se pueda pe
dir la extradición, queso refugien en Es
paña ó en posesiones españolas, con ex
clusión de los súbditos españoles, poro 
incluyendo los naturales de Protectora
dos británicos.

»Si, en respuesta á esta comunicación, 
V. E. se sirve éontestar que e l Gobierno 
español ha tcímado debida nota de su oéh- 
t«3ido y o p iia  1# m iüáó  que

» de S. M., bastará con esto para que eo* 
mience á su rtir efecto el acuerdo, ^in ul* 

I teriores formalidades,
! i>Lo8 procedimientos para solicitar !a 
j entrega de los dsli o ementes, se regularán, 
í pues, en lo sucesivo hasta donde sea po- 
i sible, por las disposiciones del T ratado 
5 existente entre la Gran Bretaña y España* 
 ̂ ^Aprovecho esta ocasión para re ite ra r 
í á V. E. la seguridad de mi más alta con* 
í si deración. (Fir m a d o .) =  Maurk*ít do 
í Bunsen.»
I ANEXO

I Lista de ios Froieciorado& ingleses 
I en Af r i ca,
I Protectorado de Bechuanaland.

Protectorado del Africa Oriental.,
Protectorado de Gambia.
Rhodesia deí Nordeste,
Rhodesia del Noroeste.
Nigeria Septentrional.
Territorios Septentrionales de la Costa 

de Oro.
Nyasaland.
Protectorado de Sierra Leona.
Protectorado de Somaliland.
Protectorado da la Nigeria Meridioaalm
Rhodesia Meridional.
Swaziiand.
Protectpí ado de Pganda.
El Gobierno de S. M. La tomado debidst 

nota de las manifestaciones transcritas y  
acepta gustoso la proposición form ulada 
por V. E., con cuya inm ediata aplicadói^ 
se halla conforme.

Aprovecho esta oportunidad para rei^ 
terar á V. E. las seguridades de m i alta 
consid©ración,=-=(Firmado). Manuel G ar
cía Prieto.

— -----

I l i m í O  J í  LA

r e a l e s  DECRETOS
A propuesta del Ministró dé la Gobar^ 

nación, de acuerdo con la Comisión per* 
manente del Consejo de Estedo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.^ Se concede la nacionali

dad española á D. Benigno Antonio Ra
fael Claverie y Vizcaya, súbdito trancáis- 

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que él in
teresado preste juramento d© fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á los le* 
yes, con renuncia de todo pabellón ex> 
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en San Sebastián á seis de Sep;̂  
tiembre de xnU npyecientios diez.

ALFONSO.
m  SOniBlro d© la

I  grasHáo lerino.

A prqpuesta del Mí m  ‘Gpbor-
nacióri, dé aotuh d l  cóh la Cohüéiión ] r̂-  ̂
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar ib ig igu í^
’ I.® Se ceneede W '
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dad española á D* José Barroso y Aivarex, 
sú b d i^  cubaoc.

4^^* expresada concesión no
producirá efecto alguno basta que el in* 
f^resado preste jar^aneñto de tluciidad á 
la Constitución j  de obediencia á las le
yes, con ronuncia de todo pabellón ex
tranjero y boa inscrita on el Registro 
GiviL

Dado en San Sebas ián á seis de Sep
tiem bre do mil íiovecíaxitoi diejs.

l é^lnletro de GolwirtittciÓn,
Bcrmo.

4LF0HB0.

A propuesta del Ministro do la Gober
nación, de acuerdo con ,Mi Conséjo do 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.^ 8 ) aprueba el contrato 

otorgado por el Jefe de la Comandancia 
de la Guardia Civil de Oviedo y D. Ber
nardo Sánchez García Rendueles, como 
A dm inistrador apoderado de su padre 
B. Manuel Sánche¿5 D indurra, para el 
arrendam iento, por írvmpo incletermina- 
do, y precio á razón de 0 060 pesetas 
anuales, de un edlfíoio propiedad del 
ultimG,qué se destina al acuartelamiento 
de la  fuerza del Instituto én Gijón.

Art. 2.® El expresado contrato se con
siderará en vigor desde el día en que 
e liftcio haya sido ocupado por la G uar
dia Civil.

Dado en San Sebastián á seis de Sep- 
tiembr© de m il novecientos diez.

S. M. el Rky (q, D. g.) ha tenido á bien 
diíipocer vuelva á encargarse do la 3ab- 
secretarte, céBando eu el despacho délos 
asuntos de la niisuia v] Dii-ector general 
de Adminisiración I). Nioeto Alcalá Za 
mora.

De Real or ̂ en lo digo á V. I, para su 
conoclmieuto y demás efec5tos. Dios guar
do á V. í. muchos años. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 19Í0,

'  ̂ ■ MERINO,
Señor Sabsocretario de este Ministerio.'

limo. Sr.: S. M. el Cev (q, D. g.) ha te
nido á bien dií^poner que durante ia a u 
sencia de esta Corte del Director genorai 
do Administracióíi D. Niceto Alcalá Za
mora, se encargue V. I. do! despacho do 
los asuntos de ia Dirección de referencia.

De Real orden io oigo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 9 do 
Septiembre de 1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de este Minigieno.

P  Ic Gobernaoida,
hnuk  M«rÍBo. ‘

j f f l i S i p f  lIE L l

fjiiP P N S p.

E®AL O R p p f
Cirfíular. Éxcmp. Sí.; M  Rey (q. D. g.) 

so ha soryido disponer que queden anu
lados, por haber sufrido extravíoj los do
cumentos que se expresan en la siguiente 
relación (Véase Aneoco núm* 2), pertene- 
d eh tés  á ids^indíviduos que se Indican; 
aprobando al propio tiempo que las auto
ridades miUtaréá hayan dispu la ex- 
PíOdioién d0 p^ses por duplicado á los que 
pMeftCOéü" á r

á lo s  ííiíénéiados Alis^  ̂
'^ ife^ ^ b rd eti 'lo & E. para su

cbhocimientoy demás efmUos. Dios guár
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 dé Sep̂

Sefloi*..,

l i l T E M O  !ÍS  LA fiO B E M A C Ié S

RSALR5 dRDEiS'Ea 
limo. Sr.; Habiendo ra^reísado á esta 

C orte D. Juan  Fernández Latorro, Subse- 
cretaido á# ests

REAL ORDEN CIRCULAR 
Ha sido materia da consulta la forma 

en que habrá de atenderlo á la Inspec
ción municipal en las capitales de provin- 
ola con una poVdación de menos de 40.000 
almas, cuando, por las ueceHÍdades del 
servicio, tiene que ausentarse el Inspec 
tor provincial, que asume, en ellos, las 
funciones atribuidas al municipal, según 
el párrafo 2.® del artículo 51 de la In s
trucción.

En épocas norpiales, la sustitución re 
ferida puede dilatárse, sin grave perju i
cio para la salud pública*, pero no sucede 
lo mísmó cuando la  vigilahcia sanitariá 
tiene, como ahora, que extremarse, ha
ciéndose precisas más salidas do los In s
pectores provinciales á los pueblos, con 
abandono obligado de la inspección de la 
capital.

Rara evitar los daños consiguientes á 
la falta de un Inspector municipal en d i
chas capitales j

 ̂8 . M. el R e y  (q. D. g .)  s e  ha servido dis
poner que, cuando el Inspector p rev ia - 
cial, en las capitales con menos de 40.000 
almas á que se refiere el párrafo 2.” del 
artíciilo Úí de la Inatruccipn General de 
Sanidad, hubiese dé ausentarse por ra 
zón dé servicio, déj ando' necesariaménte 
abandonada la inspección lo que lé co- 
rresponde, asum a ésta inniediatamerde el 
Súbdélegado de Mediciríá, y s i hubiere 
váriós, eí más ántigué, para que en n in 
gún momento resalte desatendida la hi
giene municipal.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guívrde á Y. ,8. muchos 
9 ám Sapüombr^’ d# 19.1(1

/vüL vii*y- o .
Señores Gobernadoroi civiles do todas 

las provineia».

iáT E ll )E IIT E Ü C C I^ ^
Y BELLAS ARTES

REATES (ÍRDENES 
limo. Sr.: S. M. cí Ret (q. D. g.) ha re 

suelto nom brar el siguiente TtibuiiaLl 
para juzgar l-.s oposiciones á do-' pi.ízas- 
de Auxiliar víUrantes en ei sexto grnpo do 
la F&cuitad de Medicina do Valeneii: 

PrúSííiúnte, D. Baldomero González Vá>- 
liedor, Coneejero de instruocióíi Púb.dca¿ 

Vocales: 1), Angel Pulido, Acadéaiiec» 
de la de Medicina; D, Arturo Redondo,, 
Catedrático de Ja Universidad Central;; 
D. Antonio Simonena, Catedrático de la 
rii'sma Universidad, y D. Vicente Jimtv 
no, competente.

Suplentes: D. Ricardo Royo, Catedráti" 
co de i a Universidad de Zaragoza; donj 
Eduardo Ga**cía del Real, Catedrático dâ  
Ja Universidad do Valladolid, y  D. Rafael 
del Valle, competente.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 25 do 
Agosto de 1910,

P. O.,
MAETOS. 

Señor Subsecretario de esto Ministevio.

limo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re 
suelto nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones á la Auxiliaría doE 
sexto grupo, vacante en Ja Facultad pro
vincial de Medicina de la Universidad dê  
Sevilla:

Presidente, D. Baldomcro González Va- 
lleáor, Consejero de Instrucción PCibliosi.

Vocales: D. Angel Pulido, Académico» 
de la de Medieioa; D. AGuro Redondo,. 
Catodráticb do Tá Universidad Central;; 
D. Antonio Simonena, Oatedrátieo de la 
misma Universidad, y D. Vicente Jlm eno, 
competente.

Suplentes: D. Ricardo Royo, CatedráíU 
co de la U niversiiad dé Zaragoza; don 
Eduardo García del Real, Catedrático dO' 
la Universidad de Valladolid, y D. Hfelaoi 
del Valle, competente.

De Real orden io digo á Y. I. para sui 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25* de
Agosto do 1910.

" p. o., ^
MART08.

Señor Subsecroíano de este Ministerio.

lim o. S r : 3. M. el R e y  (q . D. g ) ha re
suelto nom brar e l siguiente Tribunal 
para  juzgar las oposiciones á  la A uxilia
ría  del sexto grupo vacante on la FacuU 
tad de Medicina de la Universidad Cen
tral:

Pvesuienio, D. BaIrl¿^mero GoujAlC'Z Va-

V í>. Kj, < - - ’U'UiCÁj
de la de Medieina; D. Arturo Eedondo, 
Oatedrátieo d« ia ünivoi^ldad Central;
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B. Antonio Slmonena, Catedrático d« la 
misrna Univorsldad, y D. Vicente Jime- 
10, competente.

Suplentes: D. Ricardo Royo, Catedráti
co de l a  Universidad de Zaragoza; don 
Eduardo García del Real, Catedrático d« 
la Universidad de Valladolid, y D. Rafael 
dal Valle, competente.

De Reai orden lo digo á V. I. para lu  
íionoeimiento y demás efectos. Dioa guasr- 
d© á Y. I, mucho» año», Madrid, 25 de 
Agosto de 1910.

0,4
MARTOS4 

i i io r  Subsecretario de este Ministeiio»

muchos año». Madrid, 7 do Septiembre 
de 19ia

BURELL.
Señor Subseoretario de este Ministerto,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D . g .) ha r e 
suelto nom brar e l  siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á las Auxilia
rías del sexto grupo vacantes en las F a
cultades de Medicina de Cádiz y Granada: 

Presidente, D. Baldomero González Va- 
lledor. Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Angel Pulido, Académico 
do la do Medicina; D. A rturo Redondo, 
Catedrático de la Universidad Central; 
B, Antonio Simonena, Catedrático de la  
misma Universidad, y D. Vicente Jime- 
no, competente.

Suplentes: D. Ricardo Royo, Catedráti
co de la Universidad de Zaragoza; don 
Eduardo García del Real, Catedrático de 
la Universidad de Valladolid, y D. Rafael 
del Valle, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos año». Madrid, 2o do 
Agosto de 1910.

r . o., 
HARTOS.

iofior Sabsooretario do este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente para la 
provisión, por concurso de traslado, de la 
Cátedra de Lengua Inglesa de la Escuela 
Sup€^rior de Comercio de la Coruña,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para dicha p la z a ,como Catedrá
tico num erario, en virtud do concurso de 
traslación, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que la Ley lo 
otorga, á D. Isaías Ignacio González Co
bos, actual Catedrático de la misma asig
natura en la Escuela Superior de Indus- 
to’ias do Tarrasa, debiendo sujetarse para 
la toma de posesión á los preceptos re
glamentarios.

De Real orden lo digo á V. I.para su oo- 
mooimisato y «feetos. Dios guará» á Y. L

ílmo. Sr.: Habiendo regresado á esta 
Corte D. Eugenio Montero Villegas, Sub
secretario de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se encargue nuevamente 
del desempeño de dicho cargo, cesando 
V. I. en el ejercicio de las funcione» ane
jas al mismo, que le fueron encomenda
das por Real orden de 9 de Agosto úl
timo.

De Real orden lo digo i  Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de
Septiembre de 1910.

BURELL.
Sr. D. Crislino Martos y Llovell, Inspec

tor general administrativo de Monu
mentos artísticos é históricos.

— —

A JJB H lSm C lÚ H  CEHTEAL
MINISTERIO DE HACIENDA

JTaiita cluulfleadori» de las  
a aciones procedentes de ültra- 
mar.

SECRETARÍA

En la relación 6.447 publicada en la 
G a c e t a  de 22 del pasado, figura consig
nado el crédito núm ero 1 á favor de José 
Martínez Duco, y  debe serlo á  nom bre de 
José Martínez Deseo.

Lo que se rectifica á los efectos opor
tunos.

Madrid, 6 de Septiembre de 1910 =E1 
Secretario, Luis Sánchez Molero.=Visto 
bueno, el Presidente, Alfredo de Zavala.

IDírccción General de la  Slenda 
y Clases Pasivas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas ai efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 12.
Pago de créditos de Ultramar recoño- 

cidos por los Ministerios do la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factn- 
ras presentadas y corrientes do metálico, 
hasta el número 41.858.

m as 16 y 17.
Pago de crédito» de Ultramm*! facturas 

conientes de metálico, hasta el núme
ro 41.b5S.

Idem id. id. m  efectos, hasta el 
ro 41.873.

Idem de carpetas de conversión de tír 
fulo» de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.382.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 189$, 
hasta el número 3.045.

Idera de residuos procedentes de son*' 
versión de las deudas coloniales 7 amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo a la 
de 27 de MarsEo de 1900, hasta el 
2.830.

Idem da conversión de residuos de In 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta ai nu
mero 9.816.

Idem de carpetas provisionales dé la  
Deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo a la Real orden de 18 de 
Octubre de 1901/ hasta el número 11.132.

Entregado títulos del 4 por 100 interior, 
©misión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, de las emisiones de 1892, 
1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.180.

Idem de carpetas provisiónalés repre
sentativas de títulos de la Deuda amor^ 
Üzable al 4 por 100 para su canje por sui 
títulos definitivos de la misma i«at«| 
hasta el número t.453.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con  ̂
versión de otros de igual renta, con arren 
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.688.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carretera^  ̂de 84-20 y 55 millones da 
reales, factuias presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio do 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiiados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y 
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversión 19̂ , re 1̂3 ovaciones y canjee.

Madrid, 9 de Septiembre de 1910.— 13 
Director general, Cenón del Alisal.

— ^

M INISTERIO D E LA GOBERNAGIÓN
RECn^FlCACIÓll

En la  última línea de la  diepeileió^
Í)rímora de la Real ordonclronlar d a i ^  
os cofrienteSj publioadá en la Gacicxa 

bE MAüRit) de esta fecha, se dicé: «ción, 
en cónsoiiancia, dentro del Distrha»^ y  
debe leerse «cióo, en caso necesario, den
tro del Distrito». r

Lo que se rectifica debidamente á loa 
efectos oportunos.«Madrid, 9 de 
tiembre de F. Laterre.

ADIlfD.— ©d» Tip. ««Suoeeorée de Rívadeneyirn''^Paseo dp i i »


